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Acta No. 008 de 2022 
DEL 

COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA JUDICIAL 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., y conforme al procedimiento establecido por las Resoluciones Nos. 
12729 de 2017 y 11780 de 2019 del Ministerio de Educación Nacional, que reglamentan las sesiones 
del Comité de Conciliación y Defensa Judicial, se convocó, el día 09 de febrero de 2022, a todos los 
miembros del comité, vía correo electrónico, para la realización de una reunión no presencial que se 
abrió en la misma fecha de la convocatoria.  
  
Adjunto a los correos electrónicos de convocatoria y apertura de la sesión del Comité No. 008 de 2022, 
se remitieron los siguientes documentos: 
 

a. Formato de voto en donde se relacionan e insertan los casos sometidos a consideración. 
 

b. Fichas técnicas de estudios jurídicos de conciliación extrajudicial y judicial con 
recomendación. 
 

c. Archivo Excel con los casos en los cuales es aplicable las políticas de no conciliar.  

 
El orden de los temas a tratar en la sesión fue el siguiente:  
 
1. ORDEN DEL DÍA 
 

• VERIFICACIÓN DE CUÓRUM.  

• IMPEDIMENTOS Y RECUSACIONES. 

• ESTUDIO Y DECISION DE LOS CASOS. 

• CIERRE DE LA SESIÓN. 
 
2. DESARROLLO 
 
VERIFICACIÓN DE CUÓRUM. 
 
Una vez realizado el cierre de la sesión, la cual se dio el 11 de febrero de 2022, se pudo constatar la 
participación de los siguientes funcionarios, verificando la existencia de cuórum suficiente para decidir: 
 
3. PARTICIPANTES:  
 

LESLIE MAYERLY RODRIGUEZ 
MUÑOZ 

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN 
Y DEFENSA JUDICIAL 

CONSTANZA LILIANA ALARCÓN    
VICEMINISTRA DE EDUCACIÓN PREESCOLAR, 
BÁSICA Y MEDIA       

LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA 
  

JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURÍDICA 

ALBA LUCÍA MARIN VILLADA 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL 
SECTOR EDUCATIVO 

GINA MARGARITA MARTINEZ   SUBDIRECTORA DE INPECCIÓN Y VILIGANCIA 

 
Secretario Técnico del Comité: 
JAIME LUIS CHARRIS PIZARRO 
 
Jefe de la Oficina de Control Interno: 
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MARIA HELENA ORDOÑEZ  
Observadora  
 
4. IMPEDIMENTOS Y RECUSACIONES:  
 
Ninguno de los miembros manifestó estar incurso en algún impedimento o recusación, lo cual 
precisaron con la emisión del sentido de su votación, vía correo electrónico.   
 
5. ESTUDIO Y DECISION DE LOS CASOS  
 
5.1. Fichas técnicas de estudios jurídicos 

 

• Solicitud de conciliación judicial promovida por ADALCY BEATRIZ MARTINEZ BANQUET Y 
OTROS ante el Juzgado Laboral del Circuito de Puerto Berrio – Antioquia, radicado N° 05-
579-3105-001-2016-00061-00. 

 
El convocante pretende se dé cumplimiento a la orden judicial de primera instancia proferida por el 
Juzgado Laboral del Circuito de Puerto Berrio – Antioquia y de segunda instancia proferida por el 
Tribunal Superior de Antioquia. 
 

DECISIÓN DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN: 
 
En los casos sometidos a consideración y decisión del Comité de Conciliación y Defensa Judicial, por 

unanimidad de los miembros asistentes a la sesión, se acogió la recomendación de NO CONCILIAR. 

6.  CIERRE DE LA SESIÓN:  
 
Habiendo concluido el término dispuesto para las votaciones, se declara cerrada la sesión el 11 de 
abril de 2022. 
 
Hacen parte integral de esta acta, las fichas anexas (archivo Excel) y los correos electrónicos remitidos 
junto con sus adjuntos. 
 

 
 

 

 

 
LESLIE RODRIGUEZ MUÑOZ 
Presidente 

 
JAIME LUIS CHARRIS  
Secretario Técnico. 

 

 

 

 

 

 


